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EXPTE.: A/SUM-012278/2019 

 
 

 
 
 

INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 
 
 
 
TÍTULO DEL CONTRATO: “CONTRATO DE SUMINISTRO DEL 
ARRENDAMIENTO SIN OPCIÓN A COMPRA DE 94 EQUIPOS MULTIFUNCIÓN, 
SU MANTENIMIENTO Y CONSUMIBLES, PARA DIVERSAS SEDES DE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN E INVESTIGACIÓN DIVIDIDO EN TRES LOTES, A 
ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE 
CRITERIOS” 
 

 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, a continuación se exponen las necesidades que 
se tratan de satisfacer, así como las características y el importe de las prestaciones objeto 
del contrato de referencia. 

 
  La Consejería de Educación e Investigación, en virtud del Decreto 127/2017, de 24 de 
octubre, del Consejo de Gobierno, tiene bajo su adscripción, la siguiente estructura básica: 
 
 

- 1 Viceconsejería de Política Educativa y Ciencia y 1 Viceconsejería de 
Organización Educativa, de las que dependen: 

 
- 12 Centros Directivos, distribuidos en diferentes sedes administrativas, a los 
que corresponde la dirección y coordinación de las actuaciones que les son 
propias, en el ámbito de su competencia y 

 
- 5 Direcciones de Área Territorial situadas en cinco municipios diferentes de la 
Comunidad de Madrid, coincidentes con las zonas centro, norte, sur, este y oeste, 
que actúan como órganos directivos de gestión territorial descentralizada 
respecto de los centros ubicados en su ámbito territorial, de acuerdo con las 
funciones que les han sido encomendadas desde los órganos centrales de la 
administración educativa, bajo las directrices de éstos. 

 
- 1 Secretaría General Técnica, que actúa como órgano central de coordinación 

interadministrativa, comunicación con otras Consejerías, asistencia técnica, jurídica y, 
en su caso, material, así como de intermediación en la gestión entre las distintas 
unidades Departamentales. 
 

 
 Para el correcto desarrollo de su actividad administrativa, la Consejería de Educación 
e Investigación dispone, en la actualidad, en las diversas sedes donde se ubican las 
unidades de su dependencia anteriormente mencionadas, de una serie de equipos 
multifunción puestos a disposición, a través de varios contratos, por distintas empresas del 
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sector, que incluyen el mantenimiento y provisión de diverso material consumible para su 
efectivo funcionamiento, de los cuales la Consejería no es propietaria. 
 
 Si bien la mayoría de los citados contratos han sido suscritos por la Secretaría 
General Técnica de la Consejería de Educación e Investigación, también, de manera aislada, 
las Direcciones de Área Territorial cuentan con contratos menores de mantenimiento para 
algunos de los equipos instalados en sus dependencias. 

 
Por tal motivo, con el fin de cubrir las necesidades de la citada Consejería en materia 

reprográfica y adaptarlas, en base a la racionalización del gasto, a la nueva normativa en 
materia de contratación, adecuada a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público y a efectos de centralizar los contratos de este servicio, se hace precisa la 
licitación de un contrato administrativo destinado al servicio de reprografía, para lo cual se 
elaboró un borrador de Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares que se ha sometido a 
informe de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid y adaptado a 
sus observaciones. 

 
 El servicio de reprografía objeto del presente contrato se realizará mediante 94 

equipos multifunción de los cuales se contratará el suministro de su arrendamiento sin opción 
a compra, su mantenimiento y consumibles, con las especificaciones técnicas que figuran en 
el Anexo II del Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares del mismo, según la 
distribución que a continuación se indica, en función de cada uno de los tres lotes en los que 
se ha considerado oportuno dividir el presente contrato: 

 
 

LOTE UBICACIÓN SEDE  DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN E 
INVESTIGACIÓN 

Nº DE 
EQUIPOS 

1 

C/ Alcalá, 30,32. Madrid 21 
C/ Bravo Murillo, 39 (local). Madrid 1 
C/ Bravo Murillo, 41 (local). Madrid 1 
C/ Pinos Alta, 2 (local). Madrid 1 
Carretera de la Granja, 4. Collado Villalba (Madrid) - D.A.T. Madrid 
Oeste 5 

C/ Jorge Guillén, s/n. Alcalá de Henares (Madrid) – D.A.T. Madrid 
Este 6 

Total Lote 1 35 

2 

C/ Santa Hortensia, 20. Madrid 11 
C/ General Díaz Porlier, 35. Madrid 8 
C/ O’Donnell, 12. Madrid (1ª planta) 1 
Pº Recoletos, 14 (7ª planta) – Consejo Escolar 1 
Camino Hormigueras, 152 (archivo). Madrid 1 
C/ Maestro, 19. Leganés (Madrid) – D.A.T. Madrid Sur 5 
C/ Maestro, 14. Leganés (Madrid) – D.A.T. Madrid Sur (Inspección 
Educativa) 5 

Total Lote 2 32 

3 

C/ Vitruvio, 2. Madrid –D.A.T. Madrid Capital  16 
C/ Isaac Peral, 23. Madrid 9 
Avda. Valencia, s/n. San Sebastián de los Reyes (Madrid) – D.A.T. 
Madrid Norte 2 

Total Lote 3 27 
TOTAL MÁQUINAS 94 
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En el presupuesto de licitación de este contrato la empresa adjudicataria deberá 
contemplar, además de la cobertura de las necesidades de copiado, escaneado e impresión 
de documentos de trabajo, la entrega, retirada y reciclado de los consumibles de cada uno de 
ellos; el servicio de garantías y mantenimiento de éstos, así como permitir la descarga de un 
número ilimitado de copias, impresiones, escaneos, grapados y demás funciones incluidas 
en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares para cada uno de los equipos ubicados 
tanto en las sedes centrales de la Consejería de Educación e Investigación como en las 
sedes de las cinco Direcciones de Área Territorial referenciadas en la anterior tabla. 

 
 En consecuencia, para poder llevar a cabo el mencionado contrato es fundamental 
contratar con una/s empresa/s especializada/s en el sector el suministro del arrendamiento 
sin opción a compra de 94 equipos multifunción de calidad contrastada, cuya fabricación no 
sea superior a un año y que incluyan las últimas versiones de software, con una 
configuración adecuada a las necesidades previstas en el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares y, en todo caso, compatible con el hardware y software proporcionado por la 
Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid. 
 
 Asimismo, la/s contratista/s queda/n obligada/s a prestar un servicio integral de 
mantenimiento y asistencia técnica, por personal especialista cualificado, que comprenderá 
la realización de cuantas operaciones sean necesarias para la reparación de averías, 
incluyendo desplazamientos, transportes, mano de obra, consumibles, piezas, repuestos y 
sustitución de cualquier componente que se precise, sin cargo adicional alguno. 
 

A tal efecto, se considera necesario proceder a la licitación del citado contrato, cuyo 
importe base total de licitación asciende a 350.074,34  €, siendo su imputación 
presupuestaria con cargo al subconcepto 20500 “Arrendamiento de mobiliario y 
enseres” del programa 321M (Centro Gestor 150010000) del vigente presupuesto de 
gastos de la Consejería de Educación e Investigación, con el desglose, por lotes, que a 
continuación se indica: 

 
 
LOTE BASE IMPONIBLE 21% IVA TOTAL 
Lote 1 110.016,28 € 23.103,42 € 133.119,70 € 
Lote 2 99.518,55 € 20.898,90 € 120.417,45 € 
Lote 3 79.782,80 € 16.754,39 € 96.537,19 € 
TOTAL 289.317,63 € 60.756,71 € 350.074,34 € 
    

 
EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 

 
 
 
 
 

Alfonso González Hermoso de Mendoza 
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